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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reei-
ban-los números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dpi número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIVJSB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pi 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, 
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 
que sean ̂ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismĵ : lo de interés particular prévio el pago de' 
25 cgttimot de peseta, por cadalínea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 2 de Junio.) 

NtESIDENClA DEL CONSEJO HE UlMSTWiS. 

. S S . M M . jr A u g u s t a Rea l Fami l ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

011 DEN POBLIL'Ü. 

y o poder se hallen á disposición del 
Sr . Juez referido. . 

León 2 de Junio'de 1885. 
£1 Gobernarinr. 

Uelisnrfo de la Cárcovn. 

C i r c u l a r . — N ú m . 110. 

E l S r . Gobernador c i v i l de Lér ida 
en telegrama de ayer me dice: s í r 
vase V . S. dictar ó rdenes conve
nientes para l a busca y captura de 
Eduardo Alcázar , Cajero de la T e 
sorería de Hacienda de esta provine . 
c ia , quien se supone haber desapa
recido l levándose una cantidad res
petable en el dia de ayer; s e ñ a s del i 
Alcázar : edad 36 años , estatura re- i 
guiar , barba cerrada, sin afeitar, i 
ojos garzos, cara oval , le faltan dos 
dientes en l a mand íbu la superior, y 
viste decentemente de americana y 
hongo. i 

E n su v i r t ud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura del referido A l c á 
zar, y caso de ser habido ponerlo, 
con las seguridades debidas á d is 
posición del Sr . Gobernador de L é 
rida. 

León 2 de Junio de 1885. 
E l Gobernador, 

HvIUnrlo de In Clírcova. 

C i r c u l a r . — N ú m . 111. 

E l S r . Juez de ins t rucc ión de R i o -
seco en telegrama de ayer me dice: 
robada Iglesia de Tamarid, noche 
30 del actual, copón de plata, un 
cál iz , vinageras y dinero cepi l lo . 

E n su v i r tud encargo á loe s e ñ ó -
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de los autores del 
referido robo, así como de las a lha 
jas referidas, y caso de ser habidas 
las pondrán con las personas en c u -

w , m m t'uiimu. 
minan. 

D . B E L I S A R I O D E L A C A R C O V A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que pót ' ,D. Gregorio 

Garc ía Ruiz,' veciiib" ;d6VMadrid, se 
ha presentado en l a Secc ión dé F o 
mento de este Gobierno do provin
c i a en el dia de hoy á las diez, de su 
m a ñ a n a una solici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de antimonio llamada Elvira, sita 
en t é r m i n o municipal del pueblo de 
Mal lo , Ayuntamiento de Los Bar
rios de 'Luna , y pago denominado 
el cást i l lo , y l inda a l N . fincas par
ticulares al pié del sierro, O. pueblo 
de Mallo, M . fincas, particulares y 
sierro del aire y O. mina Malla ; 
hace l a des ignac ión de las citadas 
12 pe r t eúenc í a s en l a forma s i 
gu ien te : 

Se t end rá por punto de partida 
la pradera baja del castil lo que se 
halla á su O. , desde donde se me-
'dir4n 400 metros en dicha d i recc ión 
•O.7200 en dirección N . O. E . , 100 
a l ' S : y 100 al N . 
' Y " habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
•depósito prevenido por l a ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud , 
s in perjúició de tercero; lo que se 
anuncia por medio del p r e s e n t ó pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León '¿7 de Mayo de 1885. 
UellHnrlo de la Cárcova. 

(Gaceta del dia 18 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernac ión del Consejo de E s 
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Réus , 
que fué decretada por V . S. , dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 
21 de A b r i l ú l t imo , el siguiente d i c -
t á m e n : 

«Exorno. Sr . : Dando cumpl imien
to á ta Real urden de 19 de este mes, 
ha examinado la Secc ión el expe
diente adjunto, relativo á l a sus
pensión del Ayuntamiento de Réus , 
decretada por el Gobernador de l a 
provincia de Tarragona, porque en 
la Memoria redactada por el Dele
gado que e n v i ó á l a localidad á ins 
peccionar el estado de la Admin is 
t r ac ión municipal , so hace constar 
que por falta de asistencia de C o n 
cejales se han celebrado muy pocas 
sesiones ordinarias, sin que el A l 
calde haya multado á los morosos; 
que solamente en los meses de D i 
ciembre y Enero ú l t imo se ha acor
dado la d i s t r ibuc ión de fondos, y no 
parece que se decida con la regula
ridad que l a ley prescribe la publ i 
cac ión de los acuerdos, n i la de 
los estados de ingresos y gastos; 
que faltan firmas en los "libros de 
actas de sesiones; que no se instru
y ó el oportuno expediente para el 
nombramiento de la asamblea de 
asociados; que no consta ec el libro 
de actas que el Ayuntamiento haya 
admitido la dimisión del Recauda
dor de fondos municipales, cuya 
plaza ha estado servida inter ina
mente, á pesar de lo cual e l Recau
dador dimisionario ha figurado en 
la n ó m i n a por espacio de cuatro 
meses y se han satisfecho, no se sa
be á quien, los haberes correspon
dientes á este empleo que es tá aho
ra servido en propiedad, aunque no 
aparece acuerdo alguno de la Cor
poración confiriendo el puesto; que 
unOficial de la Secre ta r í a del A y u n 
tamiento, figura t ambién en la n ó 
mina de consumos y percibe sueldo 
por dos conceptos; que no aparece 

Sue la municipal idad haya nombra-
o sus empleados, y el Adminis t ra

dor de consumos, nombra y separa 
libremente á los dependientes del 
ramo; que no existe arca de tres 
liaves para la custodia de los fondos 
municipales ni Depositario de los 
mismos, sino que és tos se depositan 
en el Banco de Réus en cuenta cor

riente; que aun cuando este esta
blecimiento no exige retr ibución a l 
guna á los particulares age le en 
tregan sus fondos en epeSprcsado 
concepto, la Corporación le satisfa
ce las 1.500 pesetas anuales con 
signadas en presupuesto como do
tac ión del D*p<l/mar¡o, y que por 
efecto de t a l sistema l a contabi l i 
dad sé halla co 'mplé tamente p é r t ú r - 1 
bada y no sé cumplen lasdispbsi-1 
cienes de l a legislación del ramo. 

Cons ignóse t amb ién en la referida 
Memoria que algunos empleados de 
consumos no figuran en nómina , y 
sin embargo perciben haberes; que 
en l a oficina de recaudac ión de l o s 
arbitrios municipales no se l levan 
libros sino simplemente libretas t a 
lonarias, y aquellos no sa ex igen 
eon la debida separac ión de concep
tos; que en la misma oficina e s t án 
amontonados g ran porción de rec i 
bos de diferentes arbitrios y repar
tos atrasados; que á pesar de no 
figurar en presupuesto el arbitrio 
sobre el repeso de leña se viene 
exigiendo; que como crédi tos pen
dientes de realización se presen 
taron repartos de consumos cor
respondientes á 1878-79, 1880-81, 
81-82, y repartimientos de coseche
ros de 1879-80 y 1882-83, y aun 
cuando se han cortado mul t i tud de 
recibos de los libros talonarios, lo 
cua l supone que se ha percibido su 
importe, no consta el ingreso, ni en 
q u é se han invertido las sumas re
caudadas; que es defectuosa la con 
tabilidad de la adminis t rac ión de 
las aguas; que se han gastado en 
obras, arbolados y mobiliario c a u t i -
dades muy superiores á las que 
figuran en presupuestos para estas 
atenciones, y acordado la realiza
ción sin subasta de obras importan
tes sin instruir expedientes de e x 
cepción ni de exprop iac ión , que es 
necesaria para ejecutar algunas de 
ellas; que se adeudan á la Hacienda 
por consumos unas 400.000 pesetas, 
por c é d u l a s personales 16.627 pese
tas, por el impuesto equivalente al 
de ja sal 12.198 pesetas, por terri
torial 10.000 pesetas, y por indus
tria 180.000 pesetas; que se ha ejer
cido monopolio en el servicio de co
ches fúnebres ; que se adeudan á l a 
Dipu tac ión por contingente p rov in
c i a l 417.556 pesetas, por el reparto 



para la defensa de la filoxera desde 
1882 ¡i 1884, 84.115 pesetas 3 c é n t i 
mos, por gastos de s o m a t é n de 1875 
8.845 líeselas, al personal del Ins t i 
tuto de segunda e n s e ñ a n z a 6.360 
pesetas, y e l material del primer 
ejercicio; á los Médicos y abastece
dores del Hospi tal 8.081 pesetas; 
& la empresa del gas 146.678 pese
tas, y á los contratistas de las obras 
de dicho establecimiento y del ce
menterio l a mayor parte de las eje
cutadas; que se han gravado con e l 
impuesto de consumos algunas os-

Íiecies sin obtener l a aprobac ión de 
a De legac ión de Hacienda de la 

provinc ia , y que la contabilidad de 
este ramo no se l leva con arreglo á 
lo prescrito en las disposiciones v i 
gentes; que no existe libro de d is 
t r ibuc ión de multas por especies de
comisadas, por lo cual no se sabe 
en qué se invier ten las sumas qjie 
por este concepto deben ingresar 
en la Admin i s t rac ión ; que A pesar 
de hallarse intervenida desde el mes 
de Mayo del ¿ño ú l t imo la recauda
c ión del impuesto de consumos, el 
Ayuntamiento sigue percibiendo el 
23 por 100 de recargo, i n v i r t i é n d o -
lo en diferentes atenciones; que no 
obstante las excitaciones que se le 
hau dir igido á la Corporación, es
t á n sin presentar las cuentas m u n i 
cipales d*5tg79 á 1883 inc lus ive , y 
que ha sido siempre preciso aperc i 
bir a l Ayuntamiento para que c u m 
pliese los servicios que le e s t á n en 
comendados y laiSprÜ^nes del G o 
bernador de la provincia . 

Hubiera sido de desear que el De
legado de esta Autoridad jus t i f ica
r a por medio de documentos todos 
los hechos que apuuta en la Memo • 
r i a cuyo extracto precede, como lo 
ha verificado con Jos referentes á 
que los fondos municipales e s t á n 
depositados en el Banco de R é u s , 
al descubierto que tienen los cose
cheros de vino y aceite y á lo que 
l a municipalidad adeuda al Ins t i tu
to de segunda e n s e ñ a n z a , a l Hospi
tal y Casa de l a Caridad y á la em
presa del gas, porque do esta suerte 
podr ía apreciarse mejor la impor
tancia de las faltas cometidas y se 
conocer í an las mismas con todos 
sus detalles. 

Los justificantes que se acompa
ñ a n y la Memoria del Delegado de
muestran que el estado verdadera
mente escandaloso de la A d m i n i s 
t r a c i ó n municipal de Réus no reco
noce solamente por origen la des
acertada g e s t i ó n del Ayuntamiento 
suspenso. Se ve que el mal es tan 
antiguo como profundo, y que en 
vez de disminuir va en aumento, 
porque los encargados de remediar
lo nada hacen para conseguirlo, n i 
se cuidan de atemperarse á los pre
ceptos de l a ley, s in cuya extr icta 
observancia no es posible una buena 
y ordenada Admin i s t r ac ión . 

Las faltas imputadas al A y u n t a 
miento suspenso envuelven suma 
gravedad, y grave es t a m b i é n en 
alto grado su negl igencia en el 
cumplimiento de los servicios y en 
l a corrección de los abusos comet i 
dos por las Corporaciones que lo 
precedieron. en l a Admin i s t r ac ión 
de los intereses del c o m ú n , y como 
por efecto do una y otyas estos i n 
tereses deben haber sido lesionados, 
cree l a Secc ión que fué procedente 
la medida adoptada por el Goberna
dor, y que á fin de que la A d m i 
n i s t r ac ión llene l a importante m i 
s ión que le es tá encomendada, se 
debe prevenir á esta Autoridad que 

dicte prontas y e n é r g i c a s medidas 
para regularizar l a Admin i s t r ac ión 
del pueblo y que ins t ruya un ex 
pediente para poner e ñ claro la 
responsabilidad en que hayan i n c u 
rrido lo mismo lamunicipal idad sus
pensa que las anteriores, con objeto 
de exigirsela gubernativa ó j u d i 
cialmente, conforme proceda, se
g ú n la naturaleza de los hechos 
que la mot iven; 

Opina en resumen l a Secc ión que 
se debe mantener la s u s p e n s i ó n i m 
puesta, y hacer a l Gobernador las 
prevenciones que quedan ind i ca 
das.». 

Y conformándose S. M ; e l Rey 
(Q. D . G.) con él preinserto d i c t á -
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone. ' 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
inc luyéndo le e l expediente de refe
rencia. Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 11 de Mayo de 1885. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Tarragona. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

DEL DIA 18 DE ABRIL DE 1885. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 
Abierta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Pérez Balbueua, Bustamante, 
Alvarez , Canseco, R o d r í g u e z Váz 
quez, Lázaro, FÍorez Cosío, Rn iz 
Cea, Valcarce, Garc ía Tejerina, G u r 
l l o n , Vi l l a r ino , Barrientos y Morán, 
y, le ída el acta anterior,, usó de la 
palabra el S r . Canseco para expl i 
car las razones que tuvo l a C o m i 
sión de Fomento a l aceptar Ja en 
mienda de los Sres. Lázaro y A l v a 
rez sobre pago de expropiaciones 
en las obras del puente de Torteros. 
También el Sr . Gul lon respecto de 
l a expl icac ión de su . voto eu la con
cesión de u n c réd i to para mobi l ia
rio del Gobierno de provincia , don
de se consigna la palabra « inves t i 
g a r » , parec iéndole algo dura, quie
re que se susti tuya por l a de «ave 
r i g u a r » , pues su án imo no fué n u n 
ca darla el alcance que parece tiene 
en s i . Hecha la pregunta de si se 
aprobaba el acta con estas adicio
nes, así se acordó . 

S e , e x c u s ó ¡a asistencia del señor 
Vázquez de Prada por enfermo, 
quedando aceptada la excusa . 

Quedó enterada de la comunica 
ción del Alcalde de Ponferrada, en 
que agradece la conces ión del c r é 
dito de 3.000 pesetas votado para el 
Instituto de aquella v i l l a . 

Pasó á la Comisión de Fomento 
una instancia de D. Juan Garc ía , 
vecino de Ambasaguas, pidiendo 
permiso para levantar una casa i n 
mediata a l a carretera de Boña r . 

A pet ición del Sr . Pé rez de Ba l -
buena, se acordó que el Presidente 
formara parte de l a Comisión de 
Gobierno, para que és ta pueda dar 
d i c t á m e n e s . 

. A l de la Comisión do. Gobierno pa
só una comunicac ión del Diputado 
Inspector de la Imprenta participan
do las faltas en que ha incurrido el 
Maquinis ta . 

Se e n t r ó en la orden del d ía con 
l a discusión del proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1885 á 1886, y abierta 
discus ión sobre la totalidad, no h u 
bo n i n g ú n Sr . Diputado que hiciera 
uso de l a palabra en contra, prece

diéndose á discutir lo por a r t í cu los , 
y comenzando por el presupuesto de 

G A S T O S . 
Dejó l a Presidencia el Sr . Pé rez 

Fernandez, ocupándola el Sr . P é r e z 
Balbuena, y leido el art. 1.° «Gastos 
de represen tac ión de la Pres idencia» 
donde se consignan 4.000 pesetas, 
usó de la palabra en contra el s e ñ o r 
Morán , que cree se hal la bien r e t r i 
buido el; cargo con el alto honor de 
d e s e m p e ñ a r l o , y que se cumpl i r í a el 
precepto l e » a l s eña l ando una pe
q u e ñ a cantidad. Defendió el d i c t á -
men.el Sr . Vi l la r ino por ser e l ca r 
go de responsabilidad, y ex ig i r re
sidencia en la capital . E l Sr . A l v a 
rez fué de opinión que se aprobara 
el c réd i to , porque de otro modq se 
c ree r ía que los Diputados residentes 
en la capital trataban de monopoli
zar e l cargo de Presidente, pues in -
dotadi) no podrían aceptarlo los fo
rasteros por los muchos gastos que 
l leva consigo. Pedida votac ión no
minal , r esu l tó aprobado el crédi to 
por doce votos contra dos en la for
ma siguiente: 

¡Señores que dijeron S Í , 
Barrientos, Bustamante, Alvarez , 

Canseco, Rodr íguez Vázquez, FIo
rez, Ru i z , Valcarce, Tejerina, V i l l a -
r iño , Gul lon , Sr . Vicepresidente. 
Total 12. 

Señores que dijeron N Ó . 
Morán, Lázaro . Total 2. 

E n el mismo ar t í cu lo 1.° «Personal 
de oficinas», e l S r . Lázaro pidió ex-

Íilicaciones respecto al orden de co-
ocacícn del oficial do Secre ta r ía 

encargado de los servicios de I m 
prenta y el A u x i l i a r de la misma ¡ 
dotado con i g u a l sueldo, contes- ¡ 
tando el Sr. Vi l lar /no que nada se j 
prejuzgaba n i se p r e t end í a poster-

f ar á nadie, s in que la Comisión \ 
ubiera introducido novedad a l g u - j 

na en el estado actual de las cosas. ¡ 
E l Sr . Gul lon dijo que como de la i 
Comisión de reforma de la plantil la j 
t e n d r í a presentes esas indicaciones j 
para que no se perjudicaran l e g i t i - > 
mos derechos. S in mas discus ión \ 
fué aprobado el c r é d i t o . " ' I „ . • -T™» wn • 

E n el concepto de conse rvac ión ! ce, Garc ía Tejerina, Vi l l a r ino , 
y r epa rac ión del Palacio hizo cons- . 
tar e l Sr . Vi l la r ino que de buen 
grado hubiera consignado hasta 

R E S Ú M E N D E L P R E S U P U E S T O . 

Gastos. 
Secc ión 1." cap í tu lo 1.° 67.441 50 

» » » 2 . ° . - ' 51.500 » 
» » 3 . " '. 24.850 » 
» » » 4. ' ' -A. 3.533 » 
» » » 5.° 76.542 » 
» » » 6." 332.706 07 | 

8.° * 9.600 
2 . " 14.636 25 

30.000 pesetas pero que dada l a es
trechez de recursos lo h a b í a r educ i 
do á la mitad. Se ap robó . 

A l tratarse del presupuesto del 
Hospicio de León, propuso e l s e ñ o r 
Bustamante el aumento de sueldo 
al portero y maestros de talleres, 
comba t i éndo lo el Sr . Vi l la r ino c o 
mo punto que debia tratarse en l a 
plant i l la . Usó de l a palabra en c o n 
tra del presupuesto el Sr. P é r e z de 
Balbuena, ex tend iéndose en cons i 
deraciones á probar que el trato que 
se dá á los acogidos no es propio de 
los que v i v e n como ellos de l a c a r i 
dad y no deben exis t i r e l lujo que 
se advierte en todos los servicios. 
Defendió el presupuesto el Sr . Busta
mante por l a necesidad de sostener 
una buena a l imen tac ión y abrigo, 
que de ¿ t r o modo l levar ía muchos 
acogidos á las enfe rmer ías . Quedó 
aprobado el ar t iculo. 

Carreteras.—Sueldos: E l Sr . A l 
varez se l a m e n t ó de que cueste el 
personal de este ramo en los gastos 
de estudio 8.636 pesetas, y se c o n 
signen para obras solamente 6.000, 
y cree debe elevarse el c réd i to á 
100.000 pesetas, ampliando si es ne
cesario e l contingente, porque es 
un gasto reproductivo el que se 
emplee en Caminos. E l S r Vi l l a r ino 
expl icó que las 6.000 pesetas no 
eran el ú n i c o c réd i to para a ten
der á dicha obl igac ión , sino que en 
el presupuesto vigente habrá g r a n 
des coasignaciones para la carrete
ra de León á Boñar , y con destino á 
subvenciones de caminos, no s ien
do partidario de que se aumente e l 
contingente. S in m á s d i scus ión se 
a p r o b ó . 

Fueron igualmente aprobados to
dos los d e m á s a r t í cu los del presu
puesto de gastos sin d i scus ión c o 
mo lo fué t amb ién el presupuesto 
de ingresos, quedando és t e fijado 
y aprobado en vo tac ión nominal 
por 13 votos contra 1 en l a forma 
siguiente: 

Señores que dijeron S Í . 
Morán , Barrientos, Bustamante, 

Canseco, R o d r í g u e z V a z q u e z . L á z a -
ro, Florez Cosío, Ruiz Cea, Va lca r -

; . GU-
Sr. Presidente. Total 13. 

Seítores que dijeron JVo. 
Alva rez , Tota l 1. 

566.172 57 

Secc ión 2." 
5.° 31.064 5} 45.700 25 

Total de gastos, en p'esetas 611.872 82 
Ingresos. 

Sección l.1 capí tu lo 1." 18.500 » / 
» » » 6 .° 6.250 »} 34.908 27 
» » » 7 . ° 10.158 2 7 i 

Sección 2.* > 2 . ° 577.300 » 577.300 » 

Total de ingresos, en pesetas ; 612.208 27 

Diferencia por sobrante 335 45 

Seguidamente se abr ió discusión ' 
sobro el repartimiento de con t in - ' 
gente provincial , siendo aprobado en 
vo tac ión nominal por 13 votos con 
t ra 1, ascendiendo aquel á las c i t a 
das 577.300 pesetas. 

Señores que dijeron S Í . 

Morán , Barrientos, Bustamante, 
Canseco, R o d r í g u e z Vázquez , L á 
zaro, Florez Cosío, R u i z Cea, V a l 
carce, Garc ía Tejer ina, V i l l a r i no , 



Gul lon , S i \ Presidente, total 13. 

Señores que dijeron N Ó . 

Alvarez , to ta l 1. 

Con lo cua l el Sr . Presidente de
claró levantada la ses ión . 

León 24 de A b r i l de 1885.—El Se 
cretario, Leopoldo Garc ía . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

D E L PllESUPUESTO PROVINCIAL. 
Mes de Junio del año eeonúmico 

r>E 1884 Á 188S. 

rhSTitiBUoioN de fondos por capünlos y articalos para satisfacer las othgacio-
nes de dicho mes, formada por la Gontadnria de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido m el art. 37 de la ley de Prempueslosy Contabilidad pro-
mitcial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

S E C C I O N PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOIUOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Ar t í cu lo 1." Dietas de l a Comis ión pro
v inc i a l 

Personal de l a D ipu t ac ión en sus tres secciones 
Gastos de r e p r e s e n t a c i ó n del Sr . Presidente. . 
Personal de la Secc ión de e x i m e n de cuentas 

municipales 
Mater ial de l a D i p u t a c i ó n y demis depen

dencias provinciales. 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

A r t . 2.° Gastos de bagajes. 
A r t . 3." Iilem dé i m p r e s i ó n y p u b l i c a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL 
A r t . 5.° Idem de calamidades p ú b l i c a s . . . . . . 

•CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. I-, 

A r t . 1.° Personal de las obras de r e p a r a c i ó n 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno . . 

A r t . 4." Gastos de reparac ión y c o n s e r v a c i ó n 
de las fincas"provinciales. 

CAPÍTULO I V . — Cargas. 

A r t . a." Pensiones concedidas l ega lmen te . . 

CAPÍTULO V .—Instrucción pública. 

A r t . 1 .* J u n t a p rov inc ia l del ramo y aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 

' A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provinc ia para e l sostenimiento del Ins 
t i tuto de segunda e n s e ñ a n z a 

A r t . S." S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento de l a E s 
cuela N o r m a l de Maestros 

A r t . 4." Sueldo y dietas del Inspector p r o 
v i n c i a l de primera e n s e ñ a n z a 

Mater ial de oficina 
A r t . 6.° Bibl ioteca p r o v i n c i a l . — S u b v e n c i ó n 

a l Estado 
CAPÍTULO VL—Bcneficencia. 

A r t . 1." Atenciones de l a Jun ta provinc ia l y 
estancias de Dementes 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento de los Hos
pitales 

A r t . 3.° Id. i d . de las Casas de Miser icord ia . . 
A r t . 4.° Idem i d . i d . de las Casas de E x p ó 

sitos 
A r t . 5." Idem i d . i d . de las Casas de Mater 

nidad 
CAPÍTULO ylll.—Imprevistos. 

Unico . P a r a los gastos de esta clase que 
puedan ocur r i r 

S E C C I O N S E G U N D A .—G A S T O S VOLUNTAMOS. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 
A r t . 2.° C o n s t r u c c i ó n de carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobierno 

C A P I T U L O 111.—Obras diversas. 

Único . Subvenciones para auxil iar l a cons
t r u c c i ó n de obras, y a corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

T O T A L 
Artículos. . por capítulos 

Péselas. Pesetas. 

\ 
1.250. »J 
2 .552 » i 

166 6 6 / 

2.000 

83 331 

1.500 » 

666 66 
.8 .000 » 

6.385 32 

10.166 66 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de 
i n t e r é s provinc ia l 6.000 6.000 

TOTAL GENERAL . 157.079 81 

E n León á 26 de Mayo do 1885.—El Contador do fondos p r o v i n c i a 
les, Salustiano Posadil la .—V.0 B . 0 — E l Presidente, G . Pérez Fernandez. 

Ses ión del 28 de Mayo de 1885.—La Comisión acordó aprobar l a ante
rior d i s t r ibuc ión de fondos y que se publique 'en el BOLETÍN OFICIAL.—Él 
Vicepresidente, Juan López de Bustamante .—El Secretario, L . Garc ía . 

771 » \ 10.771 • 

10.000 . ] 

208 » ' • 208 » 

3:500 » f 

6.548 83 
900 »/• 

1.313 » \ 
20 831 

219 » I 
2.500 » ] 

í:88 :v 43.500 . 

35.000 A 

300 

3.500 3.500 .» 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Mago de 1885. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono do los articules de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros ' 
con reducción al sistema métHco en 

50.000 >j 50.000 » 

20.000 

en mcimes. 

Ps. OÍ. 

Rac ión de pan de 70 d e c i g r a 
mos 0 25 

Rac ión de cebada de 6'937D 
l i t r o s . . . 0 74 

Quinta l m é t r i c o de paja 4 97 
L i t r o de aceite 1 10 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 34 
Quinta l mé t r i co do l e ñ a 3 26 
L i t r o de vino 0 39 
Ki log ramo de carne de vaca. 1.09 
K i l ó g r a m o de carne de ca r 

nero 1 08 
L o s cuales se hacen públ icos por 

medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento 6. lo d i s 
puesto en el art iculo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 29 de Mayo de 1885.—El 
Vice -p res iden te , Juan López de 
Bustamante—P. A . de la C. P . : el 
Secretario, Leopoldo Garc í a . 

GOBIERNO MILITAR. 

A l l legar hoy á esta capital y en 
cargarme del Gobiemo mil i tar de 
esta provincia , para el cua l fui 
nombrado por Real decreto de 4 del 
ac tual , saludo cordialmcnte á las 
Autoridades, Corporaciones y par
ticulares do l a misma, h o n r á n d o m e 
en ofrecerles mis servicios y cons i 
de rac ión m i s efectuosa. 

León 29 Mayo de 1885.—El B r i 
gadier Gobernador, Lu i s Cappa . 

20.000 

Vacante la plaza de maestro ar
mero en el primer Bata l lón del R e 
gimiento Infanter ía de l a Princesa, 
los aspirantes pueden d i r ig i r ins 
tancia documentada al Coronel de 
dicho Regimiento . 

León 31 Mayo do 1885.—El B r i 
gadier Gobernador, Cappa. 

OFICINAS D1S HACIENDA. 

iDIllMSTRIClON 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provinvin tic León. 

A N U N C I O . 

22 del actual , t e n d r á lugar ante 
el Sr . Administrador de Propiedades 
é Impuestos de esta provincia , y s i 
m u l t á n e a m e n t e en l a de Madrid, Ia 
primera l ic i tación públ ica para ol 
arriendo de los derechos de l Tesoro 
y recargos municipales, sobre las 
especies sujetas al iihpuesto de c o n 
sumos correspondientes i esta cap i 
ta l durante los ejercicios de 1885-
86,86-87 y 87-88, bajo e l tipo anual 
de 262.878 pesetas 75 c é n t i m o s , y 
con arreglo al pl iego de condiciones 
que se ha l l a r á de manifiesto en las 
expresadas oficinas 

í í o so a d m i t i r á ning-una proposi
ción que no cubra el importe total 
de l a cantidad mencionada. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en popel del 
t i m ó t e 1 1 ° , conforme en u n todo a l 
modelo inserto al final, d e s e c h á n d o 
se las que no lo e s t é n , y so acom
p a ñ a r á á cada una l a cédula perso
nal, del postor y l a carta de pago 
que acredite haberse clepositauo en 
las Cajas respectivas el importe del 
2 por 100 de la cantidad que sirvo 
de tipo para la subasta. 

S i resultaren dos ó más proposi
ciones iguales de las que se presen
ten en un solo punto, en las m á s 
ventajosas para l a Hacienda, se 
abr i rá acto continuo l ic i tación á v i 
v a voz por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas, y 
en caso de que ninguno hiciese m e 
jo ra , se dec la ra rá e l remato á favor 

' de l quo hubiere entregado su pliego 
1 con prioridad, sin perjuicio de l a 

ap robac ión superior y del resultado 
de l a subasta s i m u l t á n e a . 

L a fianza cons i s t i rá en 63.219 pe
setas 69 ccotimos en metá l i co ó su 
equivalente en papel del Estado, 
admisible s e g ú n las disposiciones 
vigentes. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
gobierno de las personas que de
seen interesarse en la l ic i taciou. 

León 2 de Junio de 1885.—El A d 
ministrador de Propiedades é I m 
puestos, Hi la r io R i v e r o . 

Modelo de proposición. 

D . F . de T., vecino.de ente
rado del anuncio que se halla inser
to en l a Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL HE LA PROVINCIA OE LEÓN 
n ú m y pliego de condiciones 
para el arriendo de los derechos del 
Tesoro y recargos.mumcipales sobre 
las especies sujetas a l impuesto de 
consumos de L e ó n , se compromete 
á llevar en arriendo los expresados 
derechos y recargos desde l . " de 
Julio p r ó x i m o hasta 30 do Junio de 
1888, con es t r ic ta sujeción al pliego 
de condiciones y á las reglas esta
blecidas por in s t rucc ión , por pese
tas anuales. (Expresado p o r 
letra). 

Á las doce de la m a ñ a n a del dia 

(Fecha y firma.) 

\ 
í 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

Debiendo proceder l a Junta pe r i 
c i a l & formar el amillavamiento que 
en este t é r m i n o municipal ha de 
servir de base para l a derrama de l a 
con t r ibuc ión terr i tor ial , cu l t ivo y 
g a n a d e r í a para e l aüo económico 
de 1885 á 86, l a corporación m u n i 
c ipa l , la Jun ta pericial y el Sr . A d 
ministrador de Contribuciones y 
Bentas de l a provincia, han acor
dado se proceda a l comienzo de los 
trabajos indicados, tomando por ba
se e l r épa r to del aüo de 1882 a l 83, 
por hallarse denunciados ante los 
Tribunales el Ayuntamiento y J u n 
ta pericial que confeccionaron los 
repartos de 1883 al 84 y 1884 a l 85, 
por alteraciones arbitrariamente en 
a riqueza y cuotas de varios con

tribuyentes. A l efecto, los con t r i 
buyentes en é s t a p r e s e n t a r á n las 
relaciones de altas y bajas del mo
vimiento que haya tenido la propie
dad durante los dos años siguientes 
del 83 á 84 y 84 á 85, en l a Secre
tar ia del Ayuntamiento en t é rmino 
de quince dias á fin de tomar en 
cuenta su resultado. 

Lo que pongo en conocimiento 
del público á fin de que surta los 
efectos consiguientes, pues pasado 
dicho plazo no se a d m i t i r á n relacio
nes de n i n g ú n g é n e r o . 

Laguna de Negr i l los 31 de Mayo 
de 1885.—El Alcalde, Lorenzo Gon
zá l ez .—San tos R o d r í g u e z , Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Soñar . 

Terminada l a rect if icación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la con t r i 
bución terri torial , el repartimiento 
de l a sal y el pad rón de cédu las 
personales correspondientes a l a ñ o 
económico de 1885-86, se hallan de 
manifiesto por espacio de ocho dias 
en l a Secretaria munic ipa l , para 
que los contribuyentes puedan exa
minar l a riqueza que á cada uno se 
le s eña l a por s i tuvieren que hacer 
a lguna r ec l amac ión , en la i n t e l i 
gencia que pasado este plazo no 
serán o íaos . 

Boñar 26 de Mayo de 1885.—El 
Alca lde , Tomás Barba Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé. 

Terminado por l a Junta de pre
supuestos la formación del de este 
Ayuntamiento , que ha de regir en 
el p róx imo ejercicio de 1885 á 86, se 
expone al públ ico por t é r m i n o de 8 
dias en la Sec re t a r í a de esto A y u n 
tamiento para que los interesados 
puedan revisarlo y exponer cuantas 
reclamaciones crean conducentes, 
en la inteligencia que pasados que 
sean se reuni rá el Ayuntamiento y 
l a Junta municipal para su aproba
ción y al propio tiempo queda t am
bién por los mismos días y condicio
nes al público el padrón de cédu las 
personales. 

Villacé 26 de Mayo de 1885 — M a 
x i m i n o Marcos. 

Quedan terminados y expuestos 
al púb l i co por t é r m i n o de 8 dias en 
l a Secretaria de este Ayun tamien 
to, e l a p é n d i c e del amillaramiento 
que ha de regir en el próximo ejer
ció de 1885 á 86 y l a ma t r í cu l a del 
mismo, para que los interesados 

puedan revisarles, en l a in te l igen
cia que pasados que sean no se rán 
oidas por justas y legit imas que 

Villacé 26 de Mayo de 1885.—Ma
ximino Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia. 

Terminada l a rectif icación de l a 
riqueza de inmuebles, cu l t ivo y g a 
nade r í a y el padrón de cédu l a s per
sonales de este Ayuntamiento para 
el a ñ o económico dé 1885-86, se ha
l lan dichos documentos expuestos 
al públ ico en l a Secre tar ía del mis
mo, por espacio de 15 dias y por s i 
los contribuyentes presentan rec la 
mación pertinente, trascurrido d i 
cho plazo no se rán oídos. 

A r m u n i a 28 de Mayo de 1885.— 
E l Alca lde , Pío Mar t in . 

JUZGADOS. 

D . Valen t ín Snarez Valdés , Juez de 
primera instancia del partido de 
L a Bañeza . 
Por el presente se hace saber: que 

en 27 de Junio del año ú l t imo , por 
jubi lac ión acordada á su instancia 
en Real orden de 21 del mismo mes, 
cesó en el cargo de Registrador de 
l a Propiedad de este partido, ún i co 
que desempeñó D. Aqui l ino M a r t í 
nez P é r e z , lo que se anuncia por se
gunda vez, conforme a lo dispuesto 
en el art. 306 de l a L e y hipoteca
r ia , y 277 de su reglamento, y se 
ci ta á las personas que] tengan que 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
mismo para que lo verifiquen dentro 
del t é r m i n o lega l . 

L a Bañeza á 28 de Mayo de 1885. 
— V a l e n t í n S. Va ldés .—El Secreta
r io , Mateo María de las Heras. 

D . Valen t ín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
L a Bañeza . 
Por el presente tercer anuncio se 

haco saber: que en 19 de Diciembre 
del año ú l t imo cesó en el cargo de 
Registrador interino de l a Propie
dad de este partido, el que ven ía 
d e s e m p e ñ á n d o l e desde 9 de Jul io 
del mismo año , D . José Fernandez 
N u ñ e z , Abogado y vecino de esta 
v i l l a , nombrado por el E x o r n o . S e ñ o r 
Director general del ramo en 4 de 
dicho Jul io y conforme á lo dispues
to en el art. 277 del reglamento h i 
potecario, se c i ta á las personas que 
tengan que hacer alguna reclama
ción contra el mismo, para que lo 
verifiquen dentro del t é r m i n o de un 
mes. 

L a Bañeza á 2 8 de Mayo de 1885. 
—Valen t ín S. Valdés .—El Secreta
rio, Mateo María de las Heras. 

D . Adolfo Serantes, Juez de pr ime
ra instancia de la v i l l a de Murías 
de Paredes y su partido. 
Hago saber: que en el expediente 

de expropiac ión forzosa de ut i l idad 
públ ica , de los terrenos que ha de 
ocupar la carretera de León A C a -
bo«fles, en el trozo 13, acordé que 
los propietarios comprendidos en 
aquellos de ignorado paradero, que 
lo son Pantaleon Menendez, A n t o 
nio Fernandez y Juan Otero, v e c i 
nos que fueron en el municipio de 
Vi l lab l ino , se presenten ante este 
Juzgado de m i cargo, por sí ó por 
medio de apoderados, dentro del 
t é r m i n o de 10 dias, ú fin de n o m 
brar perito que en unión de D . R u 
berto Pastrana, designado por el 

Estado, procedan á l a t a sac ión de 
las fincas comprendidas en l a i n d i 
cada expropiac ión; prevenidos que 
de no hacerlo dentro del plazo fijado 
á contar desde la inse rc ión del pre
sente anuncio, les p a r a r á e l per jui 
cio que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes Mayo 
22 de 1885.—Adolfo Serantes.—Por 
su mandado, Magín Fernandez. 

D . Matías Casado Paz, Juez mun ic i 
pal accidental del distrito de esta 
v i l l a de L a Bañeza . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Carmen de Mata, v iuda , de 
esta vecindad, de treinta y dos he-
minas de t r igo mocho ó trescientos 
ochenta y cuatro reales de sus i m 
portes y costas, que por razón de 
renta de fincas le adeudan Ensebio 
Mart ínez y su mujer María Peñ in , 
vecinos de Sacaojos, se vende en 
púb l i ca l ic i tación el inmueble s i -
g u í e n t e : 

U n prado t é r m i n o de Sacaojos, a l 
pago de las ramascas, de hemina y 
media, ó sean once á reas seten
ta y tres cen t i á r eas , r e g a d í o , l inda 
Oriente con el rio, Mediodía huerta 
de Antonio Cásasela y Zaya , P o 
niente huerta del Antonio y Norte 
prado de Migue l Valderrey, vecinos 
de Sacaojos, se ignora s i tiene a l 
g ú n gravamen y na sido tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

L a subasta t endrá lugar el dia 
veint ic inco de Junio p r ó x i m o y ho
ra de las diez de su m a ñ a n a , en la 
sala de este Juzgado, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su ava lúo y ha 
biéndose de consignar antes en la 
mesa del Juzgado el diez por c i en 
to de su tasac ión . E l rematante h a 
b rá de conformarse con testimonio 
del remate y ad judicac ión . 

L a Bañeza veintiocho de Mayo de 
m i l ochocientos ochenta y c inco .— 
Matías Casado.—Por su mandado, 
J o s é Moro. 

Juzgado municipal de 
Turcia. 

Vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal por renuncia 
del que la desempeñaba , se anuncia 
al publico para que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes do
cumentadas, en el t é r m i n o de 15 
dias á contar desde que tenga l u 
gar l a inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
cuya Secretaria ha de proveerse en 
la forma prevenida en el reg lamen
to de 10 de A b r i l de 1871. 

Turcia á 27 de Mayo de 1885.— 
E l Juez municipal, José de Dfilás. 

Juigado municipal de 
Oaslrocontrigo. 

Se halla vacante la Secre ta r í a de 
este Juzgado, por defunción del Se
cretario en propiedad que la des
e m p e ñ a b a . Se anuncia por t é r m i n o 
de 15 dias, dentro de los cuales, los 
aspirantes p r e sen t a r án en la Secre
t a r í a sus solicitudes documentadas 
como se previene en el art. 13 del 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Castrocontrigo 20 de Mayo de 
1885.—Vicente E s t e b a n . — É l Se
cretario accidental, J o a q u í n Ca r -
bajo. 

Juigado municipal 
de Santa Colomba de Somoza. • 

Se halla vacante la plaza de S e 
cretario y suplente de esto Juzgado 
municipal , la cua l h a b r á de pro
veerse en t é r m i n o de 15 dias á c o n 
tar desde l a fecha de la publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes r emi t i r án dentro 
de dicho plazo las solicitudes y do
cumentos que acrediten su apti tud. 

Santa Colomba de Somoza 25 de 
Mayo de 1885.—Domingo Crespo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Antonio Leal Barahona, Alférez 
Fiscal del Ba ta l lón Reserva de 
Sa r r i á n ú m . 68. 
ü n uso de las facultades que c o n 

ceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejérc i to , por este p r i 
mer edicto ci to, Hamo y emplazo a l 
soldado de l a . tercera compañ ía de 
este Batal lón J o s é Rodi l Fernan
dez, natural de Gorme, parroquia 
de Morcella, Ayuntamiento de B e -
ce r reá , provincia de Lugo , para 
que en el t é r m i n o de 30 dias á c o n 
tar desde la primera publ icación de 
é s t e , se presente en esta Fisca l ía 
sita en la calle Rea l de esta v i l l a , 
n ú m . 20, con el fin de responder á 
los cargos que se le hacen en l a s u 
maria que se le sigue por no haber
se presentado á_pasar l a revista oto
ñ a l del a ñ o ú l t imo y de no ve r i f i 
carlo, se le s e g u i r á l a causa y se le 
j u z g a r á en rebeldía . 

Sarria 13 de Mayo de 1885 .—An
tonio Lea l . 

D . Remigio Mar t in Rodr íguez , T e 
niente Fiscal del Batal lón Reser
va de León n ú m . 110. 
E n v i r tud de las facultades que 

las Reales Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del E jé rc i to , por el pre
sente ci to, llamo y emplazo por p r i 
mer edicto, a l soldado del referido 
Bata l lón Mar t in Diez García , na tu
ra l de Cá rmenes de esta provincia 
de León, á quien estoy sumariando 
por faltar á la revista reglamentaria 
en Octubre de 1883, seña lándo le e l 
Cuartel de la Fábr ica de esta c i u 
dad, para que se presente en el t é r 
mino de 30 dias á contar desde l a 
publ icac ión de este edicto en l a 
Qaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el i n d i 
cado plazo se le i r r o g a r á n los per
juicios á que haya lugar . 

León 25 de Mayo de 1885.—Re
migio Mar t in . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

G A N A D O L A N A R E N V E N T A 

E n el pueblo de Calzadíl la , A y u n 
tamiento de E l Burgo , se venden 
por partidas hasta mil reses lanares 
de buenas condiciones, pagadas en 
plazos ó al contado. Ju l i án Herre
ros, vecino de dicho pueblo da rá los 
antecedentes necesarios. 

LEOS.—1SSS. 

Imprenta He Is OípatscioB provineUl. 


